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drid, se provea por concurso, conforme á lo dispuesto en el 
art.  £$6 de la ley de 9 de Setiembre de 1857, anunciándose 
prim ero  á traslación con arreglo á lo que dispone el a r 
tículo 17 del reglamento para el ingreso en el Profesorado 
de 15 de Enero de 1870, en el que se determ inan  las con
diciones que han  de reunirse para optar á las cátedras v a 
cantes, y entre las que se cita á los Profesores excedentes 
por supresión ó reforma, que pueden desde luego acudir  al 
concurso.

P e  Real orden lo digo á V. I. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid ¿fe 
de Julio de 1878. C. TORKNO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricu ltura  

é Industria

M IS T E R IO  DE ULTRAMAR.
LEY ORGANICA MUNICIPAL DE LA PENINSULA,

APLICADA Á LA ISLA D E  CLBAJH).

T IT U L O  III.
DE LA ADMINISTRACION MUNICIPAL.

CAPÍTULO PRIMERO.
De ¿as atribuciones de los A  ij untam ientos,

Art. 68. Los Ayuntamientos son Corporaciones econó- 
n iico -ad ia in iP ra t ivas ,  y sólo pueden ejercer aquellas fu n 
ciones que por las leyes les están cometidas.

Su tra tam iento  es el impersonal.
Art, 69. Es de la competencia ele los Ayuntam ientos el 

gobierno y d ir  colon de los intereses peculiares de los pue
blos con bujVoiori á las leyes, y en particular cuan to  tenga 
relación con los objetos s ig i lan tes :

1.° Establecimiento y creacmn de servicios m u n ic ipa 
les referentes al arreglo y ornato de la vía pública,  como
didad é higiene del vecindario, fomento de sus intereses 
m ateriales 'y  morales y seguridad de las personas y p ro 
piedades, á saber:i .  A pertura  y. alineación de calles y plazas y de toda 
clase de vias de comunicación.

% Empedrado, alumbrado y alcantarillado.
3. Surtido de aguas.
4?. Paseos y arbolados.
5. Establecimientos balnearios, lavaderos, casas de 

mercado y mataderos.
6. Ferias y mercados.
7. Instituciones de instrucción y servicios sanitarios.
8. Edificios m unicipales, y en general todo género de 

obras públicas necesarias para el cumplimiento de los ser
vicios, con sujeción á la legislación especial de Obras 
públicas.

9. Vigilancia y guardería.
A° Policía u rbana y rural; ó sea cuanto tenga relación 

con el buen orden y vigilancia de los servicios m unic ipa
les establecidos, cuidado de la v ia pública en general, y 
lim pieza, higiene y salubridad del pueblo.

3.° Administración municipal; que comprende el^apro- 
vechamiento, cuidado y conservación de todas las fincas, 
bienes y derechos pertenecientes al Municipio y estableci
mientos que d -» 61 dependan, y la de te rm inac ión , reparti
miento, recaudación, inversión y cuenta de todos los a rb i
trios 6 inu uestos necesarios para la realización de los ser
vicios municipales.Es obligación de los Ayuntam ientos la composición y 
conservación de ios caminos vecinales. En cuanto á los ca
m inos r u tu L ^  ios Ayuntamientos obligarán á los in te re sa 
dos en L -» mi mos á su reparación y conservación.

Para  tan  útiles objetos acordarán los medios en
jun ta  de - nados p a r a  los vecinales y en ju n ta  de in te 
resados pera los rurales.

Los Gobernadores velarán por el cumplimiento de esta 
parte tan  interesante de la adm inistrac ión , en v ir tud  de 
las facultades que k s  conceden las leyes.

Art, 70. Es obligación de los A yuntam ientos  p rocurar  
por sí ó con los asociados, en ios términos que más ade
lante se expresarán, el exacto cumplimiento, con arreglo á 
los recursos y necesidades del pueblo, de los Unes y s e rv i 
cios que, S"gu n la presente ley, están cometidos á su acción 
y vigilancia, y en particular de los siguientes:

i /  Coi}sm;"acion y arreglo de ]a via pública.
A 9 Policía urbana y r u r a l
3.° Policía de seguridad.
4.° Instrucoion primari.a.
5.° A dm inis tración, custodia y conservación de todas 

las fincas, bienes y derechos del pueblo.
6.° Instituciones de Beneficencia.

Los acuerdos municipales relativos á ferias y mercados, 
v ig i lancia ,  policía de seguridad, ins trucción  p r im aria  ó 
ins t i tu ios  de beneficencia, necesitan la aprobación prév ia  
del Gobernador.E n  los asuntos C¡do no sean de su competencia están 
igualm ente obligados á auxiliar  la acción ̂ de las A u to r i 
dades generales y locales para úi cumplimiento de aquella 
parte de les leyes que se refiera á ¡05 hab itan tes  del t é r 
mino m unicipal ó deba cumplirse dentro oíd .mismo, c u 
yo efecto procederán en conformidad á lo que determinen 
las mismas leyes y los reglamentos dictados para sfi 
cucion.

Art, 71. Pa ra  el cum plim iento  de las obligaciones de los 
Ayuntamientos, corresponden á estos m uy  especialmente 
las atribuciones siguientes:

1.a Formación de las Ordenanzas municipales de poli
cía urbana y r u r a l

p) Véase la Gaceta de anteayer.

$ .a Nombramiento de sus empipados y agentes en todos 
los ramos, conforme á esta ley y á  otras especiales.

Los agentes do vigilancia municipal que usen arm as  
dependerán exclusivamente uel Alcaide en su nom ora- 
mlento y separación.3.a Establecimiento de prestaciones personales.

Art. 7$. Las Ordenanzas municipales de policía u rbana  
y ru ra l  que los Ayuntam ientos acuerden para el régimen 
de s u s  respectivos distritos no serán ejecutivas sin la ap ro 
bación del Gobernador, ue acuerdo con la Diputación pro
v in c ia l  , . . .En  caso de discordia, si el Ayuntam iento insiste en su 
i 131*do, la aprobación en ios puntos á que aquella se re

tí i corresponde al Gobernador general, prévia consulta 
al Consejo de Adm inistración.

Ni en ellas ni en los reglamentos y disposiciones que 
los A y u n t a m i e n t o s  formaren para su  ejecución se contra
vendrá á las leyes generales del país.

Art. 73. Las penas que por infracción de las Ordenan
zas y reglamentos impongan los A yuntam ientos  sólo pue
den ser multas que no excedan de 50 pesetas en las cap i
tales de provincia y localidades de igual población, $5 en 
las de partido y pueblos de 4.000 habitantes, y 15 en los 
restantes, con el resarcimiento del daño causado é indem 
nización de gastos, y arresto de un  día por duro en caso de 
insolvencia.Para  la exacción de estas multas se procederá en con
formidad á lo dispuesto en los artículos iS i ,  reglas i .  , 2, 
y 3.a, 182 y 184. El Juez de paz desempeñará las funciones 
que en el art. 184 se encomiendan al de-primera instancia.

Contra la imposición gubernativa puedo el multado r e 
clamar ante el Ayuntam iento , y entablar en su caso el r e 
curso á  que se refiere el art. 183.

Art. 74. Es atribución de los A yuntam ientos el n o m 
bramiento y separación de todos los empleados y depen
d ie n t e s  pagados de los f o n d o s  municipales y  que sean n e 
cesarios para la realización de los servicios que están á su 
cargo, con las excepciones establecidas en esta ley.

Los funcionarios destinados á servicios provisionales 
tendrán la capacidad y condiciones que en las leyes re la t i 
vas á aquellos se determinen.Art. 75. Lea prestación personal se concede como aux i
lio para  fomentar las obras públicas municipales de toda 
especie: los A yuntam ientos  tienen facultad para imponerla 
á todos los habitantes mayores de 16 y menores de 50 
años, exceptuando los acogidos en los establecimientos de 
caridad, los militares en activo servicio y los imposibilita
dos para el trabajo.  ̂ ^

Ei núm ero  de dias no excederá de £0 ai ano ni ete 1U 
consecutivos, siendo redimible cada uno por el valor que 
tengan los jornales en cada localidad.

Fuera  de los casos de obras públicas que en esto a r 
tículo se expresan, no podrá exigirse prestación ni servicio 
personal de n inguna  cíase, incurriendo en responsabilidad 
el Alcalde ó Teniente que así lo hiciere.

Art. 76. Los Ayuntam ientos, con autorización y apro
bación del Gobernador, pueden formar entre sí y con- los 
inmediatos asociaciones y comunidades para  la construc
ción y conservación de caminos, guardería  rural , ap rove
chamientos vecinales y otros objetos ele su exclusivo in te 
rés. Estas comunidades se regirán  por una J u n ta ,  com
puesta ele un  Delegado p o r  cada A yuntam iento , presidida 
por un Vocal que la Jun ta  elija.

La Junta  formará las cuentas y presupuestos, que se
rán  sometidos á las municipales de cada pueblo; y en de
fecto de aprobación de todas ó de alguna, al Gobernador, 
que resolverá, oyendo á la Comisión p rov inc ia l

Art. 77. El Gobernador general cuidará de fomentar y 
proteger por medio de sus Delegados las asociaciones y 
comunidades de Ayuntam ientos para  fines do seguridad, 
instrucción, asistencia, policía, construcción y conserva
ción de caminos, aprovechamientos vecinales ú  otros se r
vicios de índole análoga. Estas comunidades serán siempre 
voluntarias y estarán regidas por Jun tas  de Delegados de 
los Ayuntam ientos, que celebrarán a lternativam ente sus 
reuniones en las respectivas cabezas de los distritos m u n i 
cipales asociados.

Cuando se produzcan reclamaciones contra la adm in is 
tración de dichas comunidades, serán resueltas por el Go
bernador general con audiencia del Consejo de A dm inis
tración, salvas siempre las cuestiones de propiedad, que 
quedan reservadas á los Tribunales de justicia.

Art. 78, Los Ayuntamientos pueden representar acerca 
de los negocios de su competencia al Gobernador, al Gober
nador general, al Gobierno y á las Cortes.

F uera  del ceso en que representen en queja del Alcal
de, dekGubenumor ó de la Diputación, habrán  de hacerlo 
por conducto del primero; del segundo además cuando r e 
presenten al Gobernador general; y de este siempre que se 
d irijan al Gobierno ó-á las Cortes.

Si en el término de ocho dias no dieren curso las dos 
Autoridades pri meramente citadas á las representaciones 
do los Ayuntamientos, podrán estos repetirlas en queja, d i 
rectamente.

Si en el termino de dos meses no les diere curso el Go
bernador general, podrán los Ayuntam ientos repetirlas en 
queja al Ministro de Ultramar, ó á  las Cortes en su caso.

Art, 79. Todos los acuerdos de los A yuntam ientos  en 
autos de su competencia son ejecutivos, salvo ios recursos 
que determinan las leyes.

Art. 80. Necesitan la aprobación del Gobernador, oída 
la Comisión provincial, para ser ejecutivos ios acuerdos 
que se refieran á lo siguiente:

1.® Reforma y supresión de establecimientos m u n ic i 
pales de beneficencia é instrucción.

2.° Podas y cortas en los montes municipales con s u 
jeción á las leyes y reglamentos,

Art. 81. Las enajenaciones y perm utas  de los bienes 
municí^dJcs se acomodarán á las reglas siguientes:

1.* Los íprrenos sobrantes de la via pública y concedi
dos al dominio páriíonlar, y los efectos inútiles, pueden ser 
vendidos exclusivamente porel Ayuntamiento.£.a Los contratos relativoí .á los edificios municipales,
inútiles para el servicio á que estáb il destinados, y crédi-

» tos particulares á favor del pueblo, necesitan la aprobación 
| del Gobernador, oyendo á Ja Comisión provincial.

3.a Es necesaria la aprobación del Gobernador general, 
prévio informe del de la provincia y de la Comisión p ro -  

i vincial, para todos los contratos relativos á los demás bie- 
| ríes inmuebles y derechos reales del Municipio, 
j Art. 8%, Es necesaria la autorización do la Diputación 

provincial para entablar pleitos á nombre de los pueblos 
menores de 4.000 habitantes.

El acuerdo del Ayuntam iento ha  de ser tomado en 
todo caso prévio dictamen conforme de dos Letrados.

No se necesita autorización ni dic támen de Letrados 
para utilizar ios interdictos- de retener ó recobrar, y los de 
obra nueva ó vieja, ni para seguir los pleitos en que el 
A yuntam iento  fuese demandado.

Art. 83. Siempre que por cualquiera de los casos enu
merados en los artículos anteriores sea preciso obtener la 
aprobación del Gobernador de la provincia ó del Goberna
dor general, el Alcalde cuidará de rem it ir  los antecedentes 
dentro de u n  plazo que no exceda de ocho dias, contados 
desde la fecha del acuerdo.

Art. 84. Los A yuntam ientos  en todos los asuntos que 
según esta ley no les competen y en que obren por dele
gación, se acomodarán á lo mandado por las leyes y d is 
posiciones generales que á ellos se refieran.

Art. 85. Los Juzgados y Tribunales no adm it irán  in 
terdictos contra las providencias adm in is tra t ivas  de los 
Ayuntam ientos y Alcaldes en los asuntos de su com pe
tencia.

CAPÍTULO II.
De la adm in istración  de los pueblos agregados 

á u n  térm ino  m unicipal,
Art. 86. Los pueblos que, formando con otros té rm ino  

municipal tengan terri torio  propio, aguas, pastos, m ontes  
ó cualesquiera derechos que íes sean peculiares, conserva
rán  sobre ellos su administración particular.

Art. 87. Pa ra  dicha administración nom brará  una  
Junta, que se compondrá de un Presidente y de dos ó cua
tro Vocales, elegidos directamente uno y otros por ios ve
cinos del pueblo y de entre ellos mismos.

Serán cuatro los Vocales para los pueblos de 60 ó más 
vecinos, y dos cuando sea menor el vecindario.

Art. 88. La elección de Presidente y Vocales indicados 
se hará  con arreglo á la ley Electoral, pero en un  solo d ía 
y sin que trascurran  más de ocho desde la posesión del 
A yuntam iento  del término, el cual cu idará  de la ejecución.

"Art. 89. Elegidos los tres ó cinco individuos p a ra  la 
Junta ,  corresponderá el cargo de Presidente á quien haya  
obtenido más vo tos , y si hubiera em pa te ,  decidirá la 
suerte.

Art. 90. Serán tachas para  la elección de ind iv iduos 
de la Junta ,  con relación al pueblo respectivo, las m ism as 
que establece esta ley para los cargos municipales.

Art. 9 i .  El A yuntam iento  del térm ino  respectivo in s 
peccionará la adm inistrac ión  part icu lar  á que se refiere 
este capítulo, bien por su  in ic ia tiva ,  ó ya á solicitud de 
dos ó más vecinos del pueblo interesado.

Art. 3$. La administración y la inspección expresadas, 
así como los deberes y las obligaciones de la Ju n ta  y de 
sus Vocales, se arreglarán á las prescripciones de la p re 
sente ley en todo lo que no se halla determ inado en este 
capítulo.

CAPÍTULO III.
De las sesiones y del modo de funcionar los A yun tam ien tos,

Art. 93. Las sesiones de ios A yuntam ientos  ten d rán  
que ser públicas cuando en ellas se. t ra te  de cuentas, p re
supuestos y otros objetos relacionados con estos; y se a n u n 
ciará en los sitios de costumbre los dias y horas en que 
deban celebrarse.

Tendrán lugar precisamente, pena de n u l id a d , en las Casas Consistoriales, salvo los casos de fuerza mayor.
Art. 94. Los Tenientes de Alcalde y Regidores es tán  

obligados á concurrir  puntualm ente á todas las sesiones 
ordinarias y extraordinarias, no impidiéndoselo jus ta  c a u 
sa, que acreditarán  en su caso.

La falta de asistencia hace inc u r r ir  por cada vez en 
una  multa  con arreglo á la siguiente escala:

E n  los pueblos de $0.000 ó más h a b i ta n te s , 15 pesetas.
E n  los de más de 15.000, 10 pesetas.
E n  los de más de 8.000, 5 pesetas.
Y en los d e m á s , $ pesetas.
Esta  disposición es aplicable á los Vocales de la J u n ta  

municipal; pero las multas serán por cantidad cuádruple, 
respecto á la primera , y doble de esta respecto a la se
gunda.

Art. 35. Los Alcaldes, Tenientes y Regidores tienen 
todos voz y votos en las sesiones y acuerdos del A y u n ta 
miento,

Son igualmente responsables por los acuerdos que a u 
toricen con su  voto, sin que por n ingún  concepto les sea 
permitido abstenerse de emitirlo.

Art. 88. La presidencia del A yuntam iento  corresponde 
ai Alcalde. En su defecto presidirán  los Tenientes, y á fal
ta  de todos el Regidor decano y los' demás por el orden de 
m ayor edad.

El Gobernador preside sin voto cuando asiste  á las se
siones del Ayuntam iento.

Art. 97. El Alcalde podrá convocar á sesión e x t r á 01̂ *  
naria  cuando lo juzgue oportuno, y  debe hacerlo s le m p fé  
que se lo prevenga el Gobernador, ó lo reclame la tercera 
parte  de los Concejales.

Art. 98. En  toda convocatoria para  sesión ex t rao rd i 
nar ia  se expresarán los asuntos que hayan  de t ra ta rse  en 
ella, y no podrá el A yuntam iento  ocuparse de n in g ú n  otro 
en la misma sesión.

Las convocatorias se h a rán  con un  di a de an tic ipación  
por lo ménos, á no ser en los casos de m ayor urgencia, y 
quedarán sujetos los acuerdos á ratificación en la sesión 
inmédiata .Art. 99. Toda sesión con carácter de ordinaria, fuera 
de los dias, señalados, conforme al art. 54 de esta ley, así



como cualquiera extraordinaria no convocada por el Al
calde en la forma y con las circunstancias que previenen 
los artículos anteriores, ó en que se tra tare  de un asunto 
no anunciado en la convocatoria, es nula y de ningún v a
lor, y nulos también los acuerdos en ella tomados.

Art. 400. Para que baya sesión se requiere la presen
cia de la m ayoría del total de Concejales que según esta 
ley deba tener el Ayuntamiento.

Si en la prim era reunión no hubiera número suficiente 
para acordar, se liará nueva citación para dos dias des
pués, expresando la causa, y los que concurran pueden to 
mar acuerdo, cualquiera que sea su número.

Art. 101. Todo asunto sobre que haya^do resolver el 
Ayuntamiento será primero discutido y luego votado.

Se entiende acordado lo que votaren la m itad más uno 
de los individuos presentes en sesión.

 ̂En caso de empate se repetirá la votación en la sesión 
próxima, ó en la misma si el asunto tuviere el carácter de 
urgente á juicio del Alcalde; y si aquel se reprodujere,' el 
voto de este será decisivo. Si el Gobernador de la provin
cia presidiera accidentalmente, decidirá tam bién el voto 
del Alcalde ó de quien hiciere sus veces.

Art. 102. Las votaciones serán nominales cuando no 
se trate de asuntos relativos á los mismos Concejales ó á 
personas de su familia dentro del cuarto grado, en cuyo 
caso serán secretas, debiendo salir de la sesión m iéntras se 
discuta y vote el asunto el Concejal interesado.

Art. 103. De cada sesión se extenderá por el Secretario 
del Ayuntamiento un acta en que han. de constar los nom 
bres del Presidente y demás Concejales presentes, los asun
tos que se trataren y lo resuelto sobre ellos, el resultado de 
las votaciones y la lista de las nominales cuando las h u 
biese.

Siempre constarán en el acta la opinión de las m ino
rías y sus fundamentos.

El acta será firmada por los Concejales que concurrie
ron á la sesión; por los presentes cuando se dé cuenta de 
ella, y por el Secretario.

El acta de la sesión'inaugural de cada A yuntam iento 
será firmada por todos los que á ella concurran, expresan
do los que no saben firmar.

Art. 104. El libro de actas del A yuntam iento es un 
instrum ento público y solemne: ningún acuerdo que no 
conste explícita y term inantem ente en el acta á que se 
refiere tendrá valor alguno.

Este libro estará extendido en papel del sello corres
pondiente, y todas sus hojas llevarán la rúbrica del Alcai
de y el sello del Ayuntamiento.

Art. 105. A fin de cada mes en las capitales de provin
cia y de partido y pueblos que tengan más de 4000 habi
tantes, y de cada trim estre en los demás, se form ará por el 
Secretario un extracto de los acuerdos tomados por el 
A yuntam iento durante el mismo; y aprobado por la Cor
poración, se rem itirá [al Gobernador de la provincia.

Art. 106. Las reglas anteriores se aplicarán á las actas 
y sesiones de la Junta municipal. Se llevarán sus actas en 
libros separados de las del A yuntam iento y con análogas 
formalidades, precauciones y requisitos, salvo lo en .-contra
rio dispuesto por esta ley.

Art. 107. Los trám ites de instrucción y discusión no 
servirán nunca de excusa á los A yuntam ientos para dilatar 
el cumplimiento de las obligaciones que las leyes les im 
ponen.

(Se continuará.)
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ADMINISTRACION CENTRAL,

MINISTERIO DE ESTADO.

Habiendo quedado sin proveer cuatro plazas de pensiona- 
nos de número de la Academia Española de Bellas Artes en 
Roma, se convoca á una segunda y ú ltim a oposición, con arre
glo al art. 82 del reglamento de la citada Academia.

Las solicitudes se presentarán en este Ministerio dentro | 
del plazo de tres meses, que se contarán desde la fecha de la ¡ 
publicación de este anuncio en la G-a  c e  t u , acompañadas de los 
documentos que justifiquen las condiciones exigidas en el a r 
tículo 28 del reglamento.

Las pensiones vacantes corresponden á las secciones si
guientes: dos á la  P in tura de Historia, una á la Escultura, y la 
cuarta á la Arquitectura.

Madrid 25 de Julio de 1878.—El Subsecretario . Rafael 
Ferraz.

M IN IS T E R IO  BE MARI NA.

S ecc ió n  d e  A rm a m e n to s .

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 
GUARDA-COSTAS.

En telegrama de 20 del actual dice al Sr. Ministro del r a 
mo el Comandante de i a división guarda-costas de Algeciras:

«La barquilla del Ponton apresó ayer tarde un bote con 119 
kilos tabaco y cuatro reos.»

Madrid 22 de Julio de 1878.—El Jefe de la Sección, Ignacio 
García Tudela.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ire c c ió n -A d m in is tra c ió n  d e  la  I m p r e n ta  N a c io n a l.

Terminando en fin de Diciembre próximo el contrato de ar
rendamiento de la casa que ocupa la Im prenta Nacional, y au 
torizada esta dependencia por Real orden de 26 de Marzo p ró 
ximo pasado para celebrar nuevo arrendam iento , con arreglo 
á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de Mayo de 1876, se in 
vita á los dueños de fincas urbanas sitas en esta capital, y que 
reúnan las condiciones necesarias para instalar las oficinas, 
talleres y demás dependencias de este establecimiento, á fin de 
que en el térm ino de tres meses presenten proposiciones para 
dicho arriendo en esta Dirección-Administración, sita en la 
calle del Cid, núm. 4, todos los dias no festivos, de doce de la 
m añana á cuatro de la tarde.

Madrid 2 de Abril de 1878.==E1 D irector-A dm inistrador, 
Barón de Cortes.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Dirección general 
de Instrucción púb lica , Agricultura é Industria.

Negociado de Bellas Artes.
Se halla vacante en la Escuela superior de A rquitectura la 

cátedra de Aplicaciones de las Ciencias físico-naturales al co
nocimiento y análisis de los m ateriales de construcción y á la

s ventilación y calefacción do los edificios, dotada con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas y demás ventajas que se conceden á lo s  
Profesores de estas Escuelas por la legislación vigente, la cual 
ha de proveerse por concurso.

Con arreglo á lo que dispone el art. 47 del reglamento de 15 
de Enero de 1870, se anuncia al público para que los Catedrá
ticos que deseen ser trasladados á ella, ó estén comprendidos 
en el art. 177 de dicha ley, puedan solicitarla en el plazo im- 
prorogable de 20 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a , así como los Profesores excedentes por 
supresión ó reforma, que pueden desde luego acudir al con
curso.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que des
empeñan ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
sueldo y categoría y tengan el título de Arquitecto.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitudes 
á esta Dirección general por conducto del Director de la E s
cuela en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio de la 
enseñanza lo haran también á esta Dirección por conducto 
del Jefe del Establecimiento donde hubieren servido últim a
mente.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, 
este anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 22 de J alio de 1878.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

MI NI S TERI O BE ULTRAMAR.

Dirección general de G r a c i a  y Justicia, 
Administración y  Fomento.

Negociado de Instrucción publica.
El libro que á continuación se expresa ha sido presentado 

en el Gobierno general de las Islas Filipinas para los efectos 
de la ley de Propiedad literaria, y remitido á este Ministerio 
por la Autoridad superior de dichas Islas.

Historia geográfica, geológica y estadística de Filipinas, por 
D. Agustín de la Cavada Mendez de Vigo.—Editor, el mismo.— 
Tomo segundo.—Un volúmen en 4 /  con 521 páginas y una de 
índice.—Prim era edición. M anila, imprenta de Ramírez y Gi- 
randier, 1877.

Madrid 20 de Julio de 1878.=E1 Director general, Enrique 
de Cisneros.

Dirección general de Administración y Fomento.
El Gobernador general de las Islas Filipinas, con fecha 7 

de Mayo último, ha expedido Real cédula de privilegio de in 
vención por el término de cinco años á favor de Mr. J. Jolin de 
Borring, súbdito inglés, de un  aparato para mejora en los fil
tros-prensas.

Lo que s e  anuncia en la  G a c e t a  d e  M a d r id , en cumplimien
to de lo que dispone la Real cédula de 30 de Julio de 1833.

Madrid 24 de Julio de 1878.=E1 Director general, Enrique 
de Cisneros.

El Gobernador general de las Islas Filipinas, con fecha 19 
de Mayo último, hâ  expedido Real cédula de privilegio de in 
vención por el término de cinco años á favor de Mr. W illiam  
Mac-Gregor £>mith, súbdito inglés, de un aparato para mejoras 
en el tratamiento y  purificación del azúcar y  otras materias 
sacarinas.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r id , en cum plim ien
to de lo dispuesto en la Real cédula de 30 de Julio de 1833.

Madrid 24 de Julio de 1878.=E1 Director general, Enrique 
de Cisneros.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR. 

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA.

Estado de lo cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Mayo últim o, comparado 
con igual período del ano 18T7. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto en el art. i  A  del Real decreto de 11 de Abril de 4 865.

Í § S 8 .  — ^    . ...--------------------------------- ------- — ....... ...

AUMENTOS. BAJAS.

Im portación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación. Importación. Exportación.

Pesos. C en tavos. Pesos. Centavos. Pesos. C en tavos. Pesos. C entavos. Pesos. C entavos. Pesos. C en tavos. Pesos. C en ta vo s . Pesos. C entavos.

Administración local de " “ ~ ------------------------------------------------------------
la ca p ita l...................... 77.8!5‘5 i 9.830*78 58.628*68 17.014*51 » 7.183‘73 18 686*89

Idem deM aynguez  -13.731*18 8.009*58 80.960*93 14096*80 » 6.08u*22 88 770*25
Idem de Ponce.................  37.699*42 12.026*25 36.709*39 10.605*41 » » 1890*03 1 580*84 *
Idem de A rroyo ............... 3.744*79 4.259 34 47*86 6.994*35 » 2.735*01 3 696*93
Idem de Hum acao  5.061*24 11.184*76 5.900*98 10.747*49 839*74 » 420*47
Idem de Aguadilla  313*35 8.067*07 4.412*10 3.851*01 4 098*75 1.783*94
Idem de Arecibo...............  1.060*69 3.263*13 4.640*66 8.035*83 3.579*97 » » 627*30

T o t a l e s   168.786*18 50.640*91 131.300*64 65.844*40 • 8.518*46 17.788*90 46.944*10 2.550*61

Derechos Derechos
de importación. do exportación.

Pesos. C en tavos. Pesos. C entavos.

Recaudación de Mayo de 1877.................... '168.726*18 50.640*91
Idem de id. de 1878......................................  13i.3üQ‘54 65.844*40

Diferencia de ménos en 1878................  87.425*64 »
Idem de más en 1878..............................    » i 5.203*49 j

Madrid 22 de Julio., de 1878. —El Director general, Angel María Dacarrete.


